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El Siguiente: 

DECRETO N° 082-2018 



REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
ESTADO CARABOBO 

MUNICIPIO SAN DIEGO 

ABG. LEÓN ALEJANDRO JURADO LAURENTIN 
ALCALDE DEL MUNICIPIO SAN DIEGO 

DEC 	N° 082-2018 

Aneejeresio de las atribuciones conferidas en los artículos 168, numeral 2, 174, 178, 311 y 313 de la 
Sistit ion de la República Bolivariana de Venezuela, los artículos 88 numerales 2 y 3, 56 numeral 
1,,,,Lgy 28, 234 y 235 de la Ley Orgánica del Poder Público Municipal; en concordancia con lo 
disiíit o en los artículos 41, 42 y 71 de la Ley Orgánica de la Administración Financiera del Sector 

dicta el siguiente Decreto. 

CONSIDERANDO 
Que la Reconducción del Presupuesto constituye un mecanismo para asegurar la continuidad y 
sustentabilidad financiera de la Administración y Gestión del Municipio, a los fines de garantizar a los 
ciudadanos la prestación de los servicios públicos que soñ de su competencia, de acuerdo con la 
Constitución y leyes de la República. 

CONSIDERANDO 
Que de conformidad con lo establecido el artículo 311 de la Constitución de la República Bolivariana 
de Venezuela, los principios y disposiciones establecidas para la administración económica y 
fmanciera nacional, regulan la de los Municipios en cuanto sean aplicables. 

CONSIDERANDO 
Que por aplicación supletoria de los artículos 313 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Financiera del Sector Público, la consecuencia 
jurídica de que el Poder Ejecutivo Municipal no hubiere presentado por cualquier causa ante el Concejo 
Municipal, el correspondiente proyecto de ordenanza de presupuesto anual de recursos y egresos para 
el ejercicio económico financiero siguiente o el mismo fuere rechazado o no aprobado, es la 
reconducción del presupuesto. 

CONSIDERANDO 
Que es obligación del Ejecutivo Municipal velar por el cumplimiento del principio de legalidad 
presupuestaria, consagrado en los artículos 313 y 314 de la Constitución de la República Bolivariana 
de Venezuela, según el cual los ingresos y los gastos deben estar necesariamente previstos en una 
Ordenanza de Presupuesto Anual de Ingresos y Gastos, y que la figura de la reconducción 
presupuestaria satisface este requisito al mantener vigente el presupuesto del ejercicio fiscal anterior, 
sin perjuicio de que el Ejecutivo Municipal realice los ajustes que considere pertinentes de conformidad 
con lo previsto en los artículos 235 de la Ley Orgánica del Poder Público Municipal, en concordancia 
con el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Financiera del Sector Público. 

CONSIDERANDO 
Que según lo establecido en los artículos 234 y 235 de la Ley Orgánica del Poder Público Municipal, 
durante el período de vigencia del Presupuesto Reconducido regirán las Disposiciones Generales de la 
Ordenanza de Presupuesto del Ejercicio anterior, en cuanto le sean aplicables. 

CONSIDERANDO: 
'Que conforme a lo previsto en los artículos 235 de la Ley Orgánica del Poder Público Municipal y 42 
'de la Ley Orgánica de la Administración Financiera del .Sector Público, el Alcalde debe Ordenar 
Médiante Decreto la publicación en la Gaceta Municipal del Presupuesto Reconducido, este Despacho; 

'DECRETA 

PRIMERO. Se RECONDUCE para el EJERCICIO ECONÓMICO FINANCIERO 2019, el 
PRESUPUESTO DE RECURSOS Y EGRESOS DEL MUNICIPIO SAN DIEGO CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO ECONÓMICO FINANCIERO 2018, mediante Decreto N° 066-2017, publicado en la 
Gaceta Municipal de San Diego Nro. Ordinario 1871, en fecha veintiuno (21) de diciembre de 2017, 
con las modificaciones presupuestarias acordadas durante el mencionado ejercicio y los ajustes a que 
se refieren los artículos 235 de la Ley Orgánica del Poder Público Municipal y el artículo 41 de la Ley 
Orgánica de la Administración Financiera del Sector Público, contenidas en el presente Decreto. 

SEGUNDO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 234 y 235 de Ley Orgánica del Poder 
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Público Municipal, regirán durante el ejercicio Económico Financiero 2019, las Disposiciones 
Generales del Presupuesto Reconducido de Recursos y Egresos del Municipio San Diego para el 
Ejercicio Económico Financiero 2018. 

TERCERO. Se estiman los Ingresos Municipales del PRESUPUESTO DE RECURSOS Y EGRESOS 
DEL MUNICIPIO SAN DIEGO PARA EL EJERCICIO ECONÓMICO FINANCIERO 2019, en la cantidad 
de TREINTA Y DOS MIL TRECE MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL CIENTO 
OCHENTA Y CINCO BOLÍVARES SOBERANOS SIN CÉNTIMOS (Bs.S. 32.013.459.185,00) 
distribuidos en la forma que se especifica en el Presupuesto de Recursos para el Ejercicio Económico 
Financiero 2019, que se anexa al presente Decreto. 

CUARTO. Se ajusta el límite de créditos para gastos del PRESUPUESTO DE RECURSOS Y EGRESOS 
DEL MUNICIPIO SAN DIEGO PARA EL EJERCICIO ECONÓMICO FINANCIERO 2019, en la cantidad 
de TREINTA Y DOS MIL TRECE MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL CIENTO 
OCHENTA Y CINCO BOLÍVARES SOBERANOS SIN CÉNTIMOS (Bs.S. 32.013.459.185,00), la cual 
incluye los créditos presupuestarios indispensables para la continuidad de la actividad administrativa 
y de gestión del Municipio San Diego, según las clasificaciones sectoriales por objeto de gastos, que se 
especifican en el Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Económico Financiero 2019, que se anexa 
al presente Decreto. 

QUINTO. Se ajusta el Plan de Inversión en Obras para el Ejercicio Económico Financiero 2019 
conforme lo previsto en Acta Extraordinaria N° 002-2018 de fecha diecinueve (19) de noviembre de 
2018 emanada del Consejo Local de Planificación Pública del Municipio San Diego en la cantidad de 
SIETE MIL CIENTO NOVENTA MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y CINCO BOLÍVARES SOBERANOS SIN CÉNTIMOS (Bs.S. 7.190.556.255,00). 

SEXTO. Se ajustan los objetivos y las metas en el Plan Operativo Anual de las unidades ejecutoras del 
PRESUPUESTO DE RECURSOS Y EGRESOS DEL MUNICIPIO SAN DIEGO PARA EL EJERCICIO 
ECONÓMICO FINANCIERO 2019, a las modificaciones resultantes de los ajustes efectuados de 
conformidad con lo previsto en los artículos 235 de la Ley Orgánica del Poder Público Municipal y 41 
de la Ley Orgánica de la Administración Financiera del Sector Público. 

SÉPTIMO. Se anexa al presente Decreto el Resumen de Recursos, Egresos, Registro de 
Asignación de Cargos (RAC), Plan Operativo Anual (POA) y Plan de Inversión de Obras. 

OCTAVO. En el caso que el Concejo Municipal de San Diego, aprobare un nuevo Presupuesto durante 
el curso del primer trimestre del año de vigencia del Presupuesto Reconducido, el mismo regirá a partir 
del primero (1°) de abril hasta el treinta y uno (31) de diciembre de 2019, y se darán por aprobados 
los créditos presupuestarios y compromisos adquiridos en el primer trimestre con cargo al Presupuesto 
Reconducido, los cuales formarán parte del nuevo Presupuesto. Si para el treinta y uno (31) de marzo 
de 2019, el Concejo Municipal de San Diego, no hubiere sancionado la ordenanza de presupuesto de 
recursos y egresos, se actuará de conformidad a lo previsto en el artículo 236 de la Ley Orgánica del 
Poder Público Municipal. 

NOVENO. El presente Decreto entrará en vigencia a partir del primero (1°) de enero de 2019. 

DÉCIMO. Queda encargado de velar por el cumplimiento del presente Decreto, el Despacho del Alcalde 
y la Dirección de Planificación y Presupuesto de la Alcaldía del Municipio San Diego. 

DÉCIMO PRIMERO. Publíquese en la Gaceta Municipal de San Diego de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 235 de la Ley Orgánica del Poder Público Municipal. 
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